
Ambato, 28 de marzo del 2011 

Señores Socios 
IMPORTADORA, PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA, 
TRAVESURAS DE ENSUENO, TRAVESURKIDS CIA. LTDA. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio del presente expongo ante los señores socios el informe de 
la Administración correspondiente al ejercicio económico del año 
2010. 

La empresa realiza su tercer año de actividad operativa, sin embargo 

debido a los constantes problemas económicos, tributarios y 
operativos, se vio en la necesidad de dejar operar a partir de Abril de 

2010, es así que los resultados no son los esperados por los socios. 

ANALISIS ECONOMICO Y FINANCIERO 

Los resultados obtenidos en el presente ejercicio presenta la siguiente 
información: 

Balance General 

Activos.- La compañía cuenta con $ 14.040,96 dólares en activos 
Pasivos.- El total de pasivos es de $ 2.570,46 dólares. 
Patrimonio.- El patrimonio de la empresa es de $ 11.470,50 dólares, 

En este balance se puede apreciar que como principales rubros la 
empresa mantiene un saldo en caja-bancos de US$. 9.166,55, y en 
activos fijos por US$. 4.715,91. 

Las cuentas por pagar socios representan un valor de US$. 2.570,46 
y el capital de la empresa se mantiene en el inicial con US$. 1.000.00, 

el patrimonio total tiene un valor de US$. 11.470,50.



Estado de Resultados 

En relación a este estado podemos indicar que las ventas en el año 

2010, fueron de US$. 18.192,18. 

El costo de ventas significa el 70,77 % de los ingresos por un valor 

realizado de US$. 12.875,09. 

Los gastos en general sumaron un valor de US$. 7.958,35 que 

significa 43,75 % de los ingresos. 

Todos estos datos generan una pérdida en el presente ejercicio por el 
valor de US$. 2.641,26. 

En relación al cálculo del 15% de participación a trabajadores y del 
Impuesto a la Renta no se pueden calcular, ya que se generó pérdida, 

sin embargo se deberá cancelar un valor de US$. 97,08, por concepto 
de anticipo impuesto a la renta del ejercicio 2011. 

Se informa a los señores socios, que debido a los problemas 
presentados, se recomienda, liquidar la empresa en forma anticipada, 
esto será decisión de la junta de socios. 

Sin más por el momento, suscribo. 

Atentamente, 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
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